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RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y el Arzobispado 
de Mérida-Badajoz para realizar las actuaciones recogidas en el proyecto 
de "Restauración y consolidación de la iglesia de San Pedro de Almendral". 
(2024062710)

Habiéndose firmado el día 29 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura y el Arzobispado 
de Mérida-Badajoz para realizar las actuaciones recogidas en el proyecto de “Restauración y 
consolidación de la iglesia de San Pedro de Almendral”, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de agosto de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 158 
Miércoles 14 de agosto de 2024

40626

CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, 
JÓVENES Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL ARZOBISPADO DE 

MÉRIDA-BADAJOZ PARA REALIZAR LAS ACTUACIONES RECOGIDAS EN EL PROYECTO 
DE “RESTAURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA IGLESIA DE  

SAN PEDRO DE ALMENDRAL”

29 de julio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, el Ilmo. D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de 
nombramiento efectuado por Decreto 97/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), 
actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) y por Resolución de 2 
de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas mate-
rias (DOE núm. 151, de 7 de agosto), autorizado para este acto por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 23 de julio de 2024.

De otra, el M. I. Sr. D. Francisco Maya Maya, con DNI n.º ***6310**, Vicario General del 
Arzobispado de Mérida- Badajoz (CIF: R-0600001-B), por nombramiento episcopal de fecha 
29 de junio de 2020, quien manifiesta contar con capacidad legal suficiente según poder no-
tarial número tres mil ciento dieciocho, de veinte de octubre de dos mil veinte, ante el Ilustre 
Notario D. Agustín Sanabria Crespo, actuando en nombre y representación de la Archidiócesis 
de Mérida-Badajoz en uso de las facultades que tiene atribuidas por el canon 479 y siguientes 
del Código de Derecho Canónigo.

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, reconociéndose mutuamente capacidad y legitimación para obligarse y convenir, y 
al efecto

EXPONEN

Primero. Que la Constitución Española mediante lo establecido en su artículo 46 encomienda 
a todos los poderes públicos las funciones de garantizar la conservación y promover el en-
riquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los 
bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad.

La Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto en su artículo 9.1.47 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 
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28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, tiene competencia exclusiva en materia de cultura en cualquiera de sus manifestaciones 
y patrimonio histórico y cultural de interés para la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
competencias que el artículo 149.1.28 de la Constitución asigna al Estado.

Asimismo, el artículo 7.10 del Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que los po-
deres públicos regionales velarán por la conservación de los bienes del patrimonio cultural, 
histórico y artístico.

Las mencionadas competencias se encuentran atribuidas a la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de conformidad con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, 
por el que se modifican la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con el Decreto 236/2023, de 
12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes, que señala en su artículo 5 que corresponde a la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural el impulso, integración y desarrollo de las 
actividades de conservación, engrandecimiento, difusión y estímulo del patrimonio histórico 
y cultural.

Por otra parte la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura, establece en su artículo 1.1 que son objeto de la ley la protección, conservación, 
engrandecimiento, difusión y estímulo del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, así 
como su investigación y transmisión a las generaciones venideras con el fin de preservar la 
tradición histórica de la comunidad y su pasado cultural, servir de incentivo a la creatividad y 
situar a los ciudadanos de Extremadura ante sus raíces culturales. 

El artículo 1.2 de la misma ley, recoge que constituyen el Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura todos los bienes tanto materiales como intangibles que, por poseer un interés 
artístico, histórico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, técni-
co, documental y bibliográfico, sean merecedores de una protección y una defensa especiales, 
incluyendo también los yacimientos y zonas arqueológicas, los sitios naturales, jardines y par-
ques que tengan valor artístico, histórico o antropológico, los conjuntos urbanos y elementos 
de la arquitectura industrial así como la rural o popular y las formas de vida y su lenguaje 
que sean de interés para Extremadura. En el mismo sentido, el artículo 1.3 determina que se 
considerarán de interés para Extremadura todos aquellos bienes relacionados con el punto 
anterior que estén radicados, hayan sido descubiertos, producidos o recibidos, tengan una 
vinculación histórica o cultural con la Comunidad Autónoma o alcancen una significación pro-
pia para la región.

Por otro lado, en cuanto a las competencias de la Junta de Extremadura el artículo 2.4 de la 
misma ley dispone que adoptará las medidas necesarias para facilitar su colaboración con las 
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demás Administraciones Públicas, así como con instituciones públicas o privadas. Fomentará 
intercambios culturales y promoverá la celebración de convenios y acuerdos para la mejor 
difusión del Patrimonio Histórico y Cultural extremeño. El mismo artículo señala que las Ad-
ministraciones Públicas coordinarán sus actuaciones con independencia del ente que tenga 
específicamente atribuida la competencia en cada caso, colaborando para el mejor desarrollo 
y ejecución de sus respectivas funciones.

Segundo. Que conforme a lo establecido en el artículo 3.2 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, 
la Iglesia Católica como titular de bienes integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Ex-
tremadura, está obligada a velar por la conservación, protección, acrecentamiento y difusión 
del mismo. Respecto a dichos bienes, así como a los que estén en posesión de otras confe-
siones religiosas, la mencionada ley dispone que les será de aplicación el régimen general de 
protección y tutela previsto, sin perjuicio de las singularidades que pudieran derivarse para la 
Iglesia Católica como sujeto de derecho. Todo ello sin perjuicio de cuanto se dispone en los 
acuerdos suscritos entre el Estado Español y la Santa Sede.

En este contexto cabe resaltar la posición de la Iglesia Católica como titular de un elenco 
de bienes de gran importancia patrimonial para la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no sólo para la vida religiosa, sino para la historia y la cultura extremeñas, y la necesidad 
de lograr una actuación conjunta con la Junta de Extremadura para su mejor conocimiento, 
conservación y protección.

Asimismo, debe destacarse la labor cultural que la Iglesia ha realizado en la creación, promo-
ción y conservación de ese patrimonio, que reúne valores tradicionales de la cultura y modos 
de vida de nuestro pueblo que son dignos de conservar.

En base a lo anterior, se considera de gran importancia mantener en buen estado de conser-
vación los edificios religiosos situados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuanto 
que constituyen una parte importante de su patrimonio histórico y cultural, máxime cuando 
forman parte de señas de identidad de nuestros pueblos, a la vez que realizan una encomiable 
función social.

Tercero. Importancia y estado de conservación actual del bien.

1.  Descripción del bien inmueble. 

     La iglesia de San Pedro está ubicada en la plaza de España, se trata de un edificio exento 
compuesto de varios volúmenes unidos, el principal por sus dimensiones es el que contiene 
los dos tramos de nave del templo. A este se adosa el volumen más bajo de la cabecera, 
de planta poligonal. En el ángulo de los pies, lado que mira al sur, se suma el cilindro de 
la torre de acceso a cubierta. Finalmente, por el lado norte, se adosa otro cuerpo bajo que 
contiene la sacristía. 
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     Los muros son de mampostería rejuntada al exterior con mortero de cal y al interior de 
las naves van revocadas con mortero de cal y acabado de pintura encalado. Se ha podido 
observar, bajo los actuales encalados en blanco de bóvedas y muros, un estrato que obe-
dece a un aspecto anterior del templo, con falso despiece de sillares logrado con la pintura 
sobre el revoco.

     La cubierta es de teja curva con pendiente variable, adaptada a la curvatura de las bóvedas 
de las naves. 

     El presbiterio también se cubre con bóveda de crucería, y el pequeño cuerpo adosado al 
norte que alberga la sacristía es techado por una bóveda de cañón y cubierta de tejas a 
un agua. 

     La iglesia cuenta con un coro situado a los pies del templo, al que se accede por una 
escalera lateral en el lado de la Epístola. A medio camino de esta escalera entre nave y 
coro, se abre una escalera de caracol que discurre por el interior de una torre cilíndrica de 
mampostería adosada que sube hasta la cubierta, saliendo junto a la espadaña. El coro 
se soporta sobre tres bóvedas de arista que arrancan de los muros perimetrales y de dos 
pilastras entre el sotocoro y la nave, formando tres arcos de medio punto, el central más 
estrecho que los laterales.

2.  Estado de conservación actual del bien.

     Los desperfectos manifestados actualmente en el interior tienen su origen en deficiencias 
que existían en las cubiertas, lo cual, unido al escaso mantenimiento, provocó fallos en 
la evacuación de aguas pluviales y por tanto infiltración de humedad sobre todo hacia los 
senos de las bóvedas, también a la plementería en general y al intradós de los muros de 
fachadas. Uno de los puntos donde se manifiestan grandes humedades por el interior es el 
rincón de la bóveda sobre el coro, próxima a la escalera de subida y a la espadaña. La cu-
bierta plana ubicada tras la espadaña carecía de un solado e impermeabilización eficientes 
y por tanto no garantizaban la estanqueidad. La causa quedó solventada en la intervención 
última, con la nueva ejecución de impermeabilización y solado de esa cubierta plana. En 
cuanto a la torre que contiene la escalera de caracol, antes carecía de cubrición y por tanto 
era otra vía de entrada de agua. Se ha cubierto dejando una franja de ventilación entre la 
coronación de los muros de la torre y la nueva cubierta. 

     La nave principal se cubre con dos tramos de bóvedas de crucería, que han presentado 
daños por filtraciones de agua en el pasado. En una de ellas, el revoco y parte del ladrillo 
de la rosca que la forma, se llegó a desprender con caídas de fragmentos hacia el suelo, lo 
que entrañaba una amenaza para los usuarios. 
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     Todas las bóvedas de los tres espacios del templo han presentado desperfectos relacio-
nados con filtraciones de agua desde el exterior; el más serio, ocurrido en 2017, provocó 
la caída de cascotes y agrietado puntual de la plementería en la zona norte de la bóveda 
oriental de la nave. En este punto se centraron los esfuerzos en la fase de obras preceden-
te, realizada entre 2018-2019. Estas han respetado la concepción general de las cubiertas 
y el planteamiento de su sistema de recogida de aguas, mejorándose su funcionamiento 
con el aumento de sección de los canalones ocultos. 

     La nueva área de actuación queda delimitada al interior del templo, comprendiendo los dos 
tramos de la nave propiamente dicha y la capilla mayor de la cabecera, así como el espa-
cio del coro. La actuación se centra en las bóvedas de cubrición de esta nave y capilla, así 
como sobre los paramentos interiores. 

     Los daños que presentan actualmente los materiales de revestimiento de las bóvedas y 
los materiales pétreos que componen los nervios de dichos elementos, están relacionados 
principalmente, con la acumulación de agua y humedad en los rellenos que presentan las 
bóvedas (tierra, vasijas elaboradas con material cerámico, etc.). La humectación de los re-
llenos es, por tanto, la principal y más evidente causa de alteración tanto de los materiales 
de la plementería como de los materiales pétreos de los nervios de las bóvedas, siendo el 
origen de la disminución de las cualidades mecánicas y desprendimiento de fragmentos de 
material, de la aparición de manchas de humedad y proliferación de microorganismos, de 
la migración de sales, de la suciedad, etc.

     En 2018, la Consejería de Cultura ejecutó las obras de restauración parcial, tanto en el 
interior como en el exterior, recuperando el tramo de bóveda dañado y mejorando la im-
permeabilización y evacuación del agua de lluvia en sus cubiertas.

     Del resultado de las actuaciones financiadas por la Consejería de Cultura en 2018 y tras una 
inspección detallada del estado de las bóvedas, el equipo de la dirección facultativa de las 
obras, transmitió en un informe a dicha Consejería de Cultura, el mal estado que presen-
taban tanto los nervios como la plementería, por lo cual recomendaban una segunda fase 
de actuación de restauración y consolidación para solventar dichos daños en las bóvedas 
de la iglesia.

     Con posterioridad, desde el Ayuntamiento en diciembre de 2019, se encargó un proyecto 
de ejecución a los mismos técnicos redactores de la anterior fase. Con el paso del tiempo, 
dicho proyecto ha tenido que ser actualizado en 2024, debido al incremento producido en 
los precios durante este período de tiempo. 

     Con fecha 31 de mayo de 2024 el Ayuntamiento de Almendral cede el proyecto denominado 
“Proyecto básico y de ejecución de la fase II de restauración y consolidación de la Iglesia 
de San Pedro de Almendral -rev2” al Arzobispado de Mérida-Badajoz.
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     Así mismo, el día 26 de junio de 2024, el mencionado proyecto, es informado de forma 
favorable por la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Badajoz.

3.  Resumen de las obras a realizar

     Las actuaciones recogidas en el proyecto de restauración y consolidación se pueden resumir 
en las siguientes:

 —  Trabajos previos de protección de elementos muebles y traslado de los elementos mó-
viles al lugar indicado por la propiedad.

 —  Intervención sobre la plementería: picado y retacado de superficies, cosido de grietas y 
el posterior revestido con mortero de cal hidráulica.

 —  Trabajos sobre nervaduras: picado, rejuntado y revestido de nervios con mortero de cal 
hidráulica. Además, se realizará el cosido de elementos y relleno de fragmentos perdi-
dos o reintegración en su caso de piezas de características similares a las existentes. 

 —  Actuaciones sobre muros: picado de superficies y revestido con mortero de acal 
hidráulica.

 —  Pintura a la cal sobre paramentos verticales y horizontales, recuperando en la plemen-
tería, la imitación de despiece de sillería que tuvo.

Cuarto. Que tanto la Iglesia Católica como la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes son conscientes de la necesidad de restauración y conservación del patrimonio 
eclesiástico de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ya que también forma parte de las 
tradiciones y de la riqueza patrimonial de la provincia y constituyen otro de los importantes 
atractivos turísticos de la región.

Puesto que ambas Instituciones tienen un coincidente interés en la defensa y conservación 
de los bienes que forman parte del Patrimonio Histórico-Artístico de Extremadura de los que 
son titulares, se considera necesario y obligado establecer cauces de colaboración técnica y 
económica que permitan el disfrute social de sus valores.

En concreto, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, considera 
que la Iglesia de San Pedro en la localidad de Almendral, perteneciente al Arzobispado de 
Mérida- Badajoz, es un bien de interés histórico y artístico, y por tanto merece una protección 
y defensa especial. 

Habida cuenta del importante deterioro que presenta el conjunto abovedado de la iglesia y 
las necesidades urgentes de reparación de los daños recogidos en el proyecto, en especial las 
lesiones en las nervaduras de piedra y en las plementerías de ladrillo que componen las bóve-
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das, ambas Instituciones desean aunar esfuerzos para financiar la reparación, restauración y 
mantenimiento del mismo, dando cumplimiento así a lo preceptuado en la Ley 2/1999, de 29 
de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Mediante el presente convenio, Iglesia Católica y la Junta de Extremadura, a través de la Di-
rección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural y el Arzobispado de Mérida- Ba-
dajoz, reiteran su voluntad de comprometerse a una cooperación eficaz, técnica y económica, 
para la conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico-Artístico y Documental de 
carácter eclesiástico, poniendo la Iglesia Católica estos bienes al alcance y servicio del pueblo 
extremeño y comprometiéndose a cuidarlos y a usarlos de acuerdo con su valor artístico e 
histórico.

Que la Junta de Extremadura, y en particular, el Secretario General de la Consejería de Cultu-
ra, Turismo, Jóvenes y Deportes, es competente para suscribir este convenio con el Arzobis-
pado de Mérida- Badajoz, de acuerdo con el artículo con el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En relación con el citado artículo y 
por razón de su cuantía, resulta necesaria la autorización previa del Consejo de Gobierno, en 
aplicación del artículo 43.3 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024.

Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio. 

El objeto del presente convenio es instrumentar la colaboración entre la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes (en adelante la Consejería), en concreto a través de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, y el Arzobispado de Mérida-Badajoz 
(en adelante el Arzobispado) con CIF: R-0600001-B, para la restauración y consolidación de 
la Iglesia de San Pedro de Almendral.

Se pretende participar en financiación de las obras de restauración y consolidación de la 
Iglesia de San Pedro de Almendral, para que, una vez este inmueble se encuentre restaurado 
sea un recurso dinámico y atractivo que contribuya al desarrollo cultural y económico de la 
Comunidad Autónoma, que permita a su vez, acercar a la sociedad extremeña a su patrimonio 
histórico artístico.

Segunda. Actuaciones objeto del convenio.

El Arzobispado llevará a cabo las actuaciones relacionadas con las obras de restauración y 
consolidación de la Iglesia de San Pedro de Almendral, conforme a lo reflejado en el Proyecto 
técnico que se incluye como Anexo I al presente convenio, y que consistirán básicamente en:
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 1. Trabajos previos:

      Protección de elementos muebles (como retablos) y traslado de los elementos móviles 
(como bancos, imágenes, etc.) al lugar indicado por la propiedad.

 2. Intervención sobre la plementería: 

      Consistirá en el picado de enfoscado o revoco en superficie del intradós de las bóvedas 
(plementería) y el posterior revestido de dichas superficies con mortero de cal hidráuli-
ca, incluyendo malla de refuerzo y el cosido de las grietas existentes que pudieran com-
prometer la seguridad estructural y la estabilidad y resistencia de la rosca que conforma 
la bóveda. En algunas zonas se procederá al retacado de fábrica de la plementería de 
bóvedas de ladrillo de teja.

 3. Trabajos sobre nervaduras.

      Se realizará el picado de los enfoscados de la superficie del intradós de las bóvedas (ner-
vios), para su posterior revestimiento o en su caso proceder a un rejuntado, en aquellas 
áreas donde estén muy deteriorados.

      En el presbiterio o ábside, se revestirá con mortero de cal hidráulica las nervaduras de 
ladrillo. 

      En el resto de las bóvedas, se procederá al cosido de los nervios desplomados o a la 
inyección y relleno con resinas de los huecos existentes entre la plementería y nervios.

      En algunas zonas se llevará a cabo el rejuntado de los nervios y otras se procederá 
la restauración de las nervaduras o en su caso, a la reintegración volumétrica puntual 
mediante elementos de piedra labrada con la forma y características similares a las 
existentes.

 4. Actuaciones sobre muros.

      Se procederá al picado del enfoscado o revoco en paramentos verticales y a su posterior 
revestimiento con mortero de cal hidráulica.

      Con posterioridad, se aplicará una pintura a la cal sobre los paramentos verticales y 
sobre la plementería de las bóvedas, recuperando sobre éstas últimas la imitación a 
despiece de sillería que tuvo con anterioridad y se ha podido documentar.

      Para la ejecución de todos estos trabajos se dispondrá de un sistema de andamiaje com-
pleto en toda la nave que facilite la realización de todas las tareas de forma eficiente y 
segura.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

El convenio tendrá un importe total de doscientos sesenta y tres mil ochenta y cinco euros 
con noventa y tres céntimos (263.085,93 euros), destinados a financiar las actuaciones del 
presente convenio.

Los compromisos económicos que asumen cada una de las partes firmantes serán los 
siguientes:

1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería, aportará a la financiación del conve-
nio la cantidad de doscientos mil euros (200.000,00 €), correspondiente al 76,02 % de 
la financiación total del convenio, con cargo a la aplicación presupuestaria 1500300000 
G/272A/78000, proyecto 20240376, fondo CAG0000001, de los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024.

2.  El Arzobispado aportará a la financiación del convenio la cantidad de sesenta y tres mil 
ochenta y cinco euros con noventa y tres céntimos (63.085,93 €), correspondiente al 23,98 
% de la financiación total del convenio con cargo a sus presupuestos. Dicha cantidad co-
rresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% de la financiación del convenio. 

En el caso de que se produjera un incremento en el importe de los costes no contemplado en 
el convenio, dicho incremento será sufragado por el Arzobispado. 

Cuarta. Pago y justificación.

1.  Pago.

 —  El pago de la aportación de la Consejería para la financiación del convenio se realizará 
al Arzobispado mediante un pago único por importe de 200.000 euros, de manera an-
ticipada, una vez formalizado el convenio y previa acreditación por parte del Arzobis-
pado de haber constituido una garantía del 100% del mencionado importe anticipado 
(200.000 €), al no hallarse entre las entidades exentas de constitución de garantías 
según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007 de 5 de abril, 
General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta garantía se de-
positará en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
a nombre de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, y se mantendrá 
hasta 1 mes después de finalizado el periodo de vigencia del convenio recogida en la 
cláusula novena de este convenio, con el fin de asegurar el pago anticipado; todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 103 de la citada Ley.
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     Para que pueda realizarse el pago, el Arzobispado deberá acreditar, previamente, que se 
halla al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas 
con la Hacienda Autonómica.

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social 
y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por la 
Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del in-
teresado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, 
que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, 
salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

2.  Justificación. 

     Las actuaciones no podrán haber sido iniciadas ni pagadas por la Arzobispado con anterio-
ridad a la firma del convenio; por tanto, las facturas y sus correspondientes justificantes 
de pago deberán estar fechadas con posterioridad a esa fecha.

      El Arzobispado deberá presentar ante la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural la justificación de la ejecución de las obras correspondiente a las obliga-
ciones asumidas, siguiendo las indicaciones siguientes:

 a)  Justificación inicial 

  En el plazo de un mes tras la adjudicación de la obra, el Arzobispado deberá presentar:

   — Acta de inicio o replanteo de la obra.

   — Autorizaciones preceptivas para la ejecución de las obras.

 b)  Justificaciones parciales:

   Mensualmente y hasta la fecha de finalización de las actuaciones, deberá remitirse la 
documentación que se detalla a continuación, debiendo entregarse en los 10 primeros 
días del mes siguiente al que se refieran:

   —  Informe mensual de actuaciones: donde se expliquen los trabajos ejecutados en 
el mes anterior.

   —  Documentación gráfica acreditativa de las actuaciones ejecutadas que se 
certifiquen.

   —  Certificaciones mensuales de las obras expedidas por el director facultativo de las 
obras en las que se acreditará el porcentaje en que se ha ejecutado de las obras. 
(conforme al modelo de anexo II incluido en el presente convenio)
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 c)  Justificación final:

      Los gastos deberán estar pagados y justificados en el plazo máximo de tres meses con-
tados desde la fecha de finalización de la ejecución de las actuaciones relativas a las 
obras, la cuales deben estar terminadas a fecha 31 de diciembre de 2024.

      El Arzobispado deberá presentar la justificación final de la actuación objeto de este con-
venio, hasta totalizar el importe total de la actuación objeto de este convenio, mediante 
la presentación de la siguiente documentación:

   —  Memoria o informe final de actuaciones, que refleje la situación inicial, la evolu-
ción de las obras y la situación final. (conforme a las indicaciones recogidas en el 
anexo III incluido en el presente convenio).

   —  Documentación gráfica que acredite la correcta ejecución de todos los trabajos o 
unidades de obra contempladas en el proyecto, así como el final de ejecución.

   —  Certificado final de obra por la persona que ejerza la dirección de la misma, así 
como acta de recepción de la obra. 

   —  Documentación gráfica: que acredite que se han adoptado las medidas de 
publicidad adecuadas para dar difusión pública de la financiación obtenida de la 
Junta de Extremadura.

   —  Cuenta Justificativa del gasto firmada por Arzobispado: deberá incluir una decla-
ración de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno de 
los gastos incurridos, debidamente ordenados y numerados, con especificación de 
los perceptores y los importes correspondientes, así como la forma y medios de 
pagos utilizados. 

   —  Facturas debidamente relacionadas, totalizadas y desglosadas, que acrediten el 
gasto realizado, justifiquen la totalidad de la inversión efectuada y el cumplimien-
to íntegro de las actuaciones objeto del convenio.

   — Documentos acreditativos del pago de las facturas.

Quinta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes obli-
gaciones:

 a)  Realizar el pago del compromiso económico asumido con la suscripción del presente 
convenio en los términos regulados en el mismo.
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 b)  Colaborar mediante los servicios técnicos de la Consejería en el seguimiento técnico de 
las actuaciones y autorizaciones necesarias.

2.  El Arzobispado asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes obli-
gaciones:

 a)  Destinar la aportación realizada por la Consejería a la financiación de las obras recogi-
das en el Proyecto Técnico anexado en el presente convenio (Anexo I). 

 b)  Disponer de las autorizaciones preceptivas para la ejecución de las obras, entre ellas, la 
licencia municipal de obras y la autorización de la Dirección General de Bibliotecas, Ar-
chivos y Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura. Dichas autorizaciones deberán 
estar en posesión del Arzobispado antes del inicio de las obras. 

 c)  Asumir la contratación, así como la gestión y ejecución de las obras incluidas en el Pro-
yecto Técnico, incluido en el presente convenio como Anexo I, sin perjuicio de que en la 
misma puedan colaborar los servicios técnicos de la Consejería.

 d)  Asumir la contratación de la dirección de obras, la dirección de ejecución de obras y la 
coordinación de seguridad y salud de las obras.

 e)  Asumir la dirección, control y certificación de los trabajos realizados, sin perjuicio de la 
necesaria colaboración y coordinación que debe existir con los servicios técnicos de la 
Consejería. 

 f)  Justificar ante la Consejería la ejecución de las actuaciones objeto del presente convenio 
y el empleo de los fondos percibidos, de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta, 
aceptando las actuaciones de comprobación precisas y aportando cuanta información 
le sea requerida, dado que en cualquier momento, el personal de la Consejería, podrá 
efectuar las inspecciones precisas, al efecto de comprobar la ejecución de las obras 
según los términos establecidos o para supervisar cualquier otra actuación derivada del 
presente convenio.

 g)  La remisión a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de 
cuanta información fuera necesaria o requerida sobre la gestión, ejecución y control de 
la actuación realizada en el marco de este convenio mediante la formalización de los 
informes preceptivos.

 h)  Hacerse cargo de la conservación y mantenimiento de las obras una vez finalizadas.

 i)  Cumplir con la adopción de las medidas de identificación, información y publicidad reco-
gidas en la cláusula séptima del presente convenio.
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Sexta. Comisión de Seguimiento, vigilancia y control.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento, para realizar el seguimiento, vigilancia y control 
de las actuaciones relacionadas con el convenio, y resolver las dudas y controversias que pu-
dieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del mismo.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por siete miembros: cuatro personas desig-
nadas por la persona titular de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, (correspondiendo a una de ellas la presidencia) y dos personas designadas por el 
Arzobispado. La secretaría de la Comisión la ejercerá personal empleado público de la Conse-
jería que asistirá a la misma, con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la firma del convenio, cada una de las partes designará y comu-
nicará a la otra parte los miembros que van a formar parte de la Comisión de Seguimiento.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar las reuniones de la Comisión. Los 
miembros de esta Comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

 a)  El impulso y desarrollo del presente convenio.

 b)  El seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, del desarrollo de las 
actuaciones propuestas y de los compromisos adquiridos por los firmantes.

 c)  La resolución de problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto a la ejecución del convenio.

 d)  La propuesta de las medidas correctoras, cuando fuera necesario, para la consecución 
de los objetivos previstos.

 e)  Pronunciarse sobre la liquidación del convenio tras la resolución del mismo, y sobre las 
consecuencias por incumplimiento previstas en la cláusula décima. Este pronunciamien-
to no será vinculante.

En lo no contemplado en esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la Comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas.

Séptima. Medidas de información y publicidad.

Las actuaciones objeto de este convenio están financiadas por la Junta de Extremadura, por 
tanto, deberán adoptarse las medidas de identificación, información y publicidad necesarias 
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para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se 
modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General 
de Concesión de Subvenciones.

Además, se pondrá el presente convenio a disposición de la ciudadanía en el correspondiente 
Portal de Transparencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de-
más normativa de desarrollo de la misma.

Así mismo, el presente convenio, una vez suscrito, se inscribirá en el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma (artículo 6 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura) y será publicado en el Diario Oficial de Extremadura en los térmi-
nos establecidos en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura y en el artículo 8 del Decreto 217/2013 (artículo 50 de la Ley 3/2016, de 7 de 
abril y artículo 9 del Decreto 99/2016, de 5 de julio).

Octava. Modificación del convenio.

Cualquiera de las partes podrá proponer la modificación de este convenio en cualquier mo-
mento antes de su finalización. De producirse la modificación del convenio, los correspon-
dientes cambios habrán de incorporarse mediante adenda al mismo, formalizada antes de la 
extinción de la vigencia del convenio y requerirá acuerdo unánime de los firmantes según lo 
dispuesto en el artículo 49.g) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Pueden ser causas de modificación:

 a)  Alteraciones en los plazos de ejecución de las actuaciones debidamente motivadas.

 b)  Cualquier otra causa que altere el planteamiento inicial de las actuaciones financiadas.

Novena. Vigencia del convenio y prórrogas. 

El presente convenio tendrá vigencia desde su firma y hasta el 31 de marzo de 2025.

Por lo que respecta a la ejecución de las actuaciones, éstas deberán realizarse en el período 
comprendido entre la suscripción del convenio y el 31 de diciembre de 2024.

En caso de necesidad y con carácter extraordinario, antes de que finalice el plazo de vigen-
cia del convenio las partes firmantes podrán acordar la prórroga a través de una adenda, 
atendiendo al artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
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Décima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son casusas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. Antes de la resolución se hará un previo requerimiento notificado a la 
parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos que se consi-
deren incumplidos concediendo un plazo máximo de diez días para su cumplimiento. De 
este requerimiento se dará traslado a la Comisión de Seguimiento prevista en el presen-
te convenio. Transcurrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que 
lo haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por imposibilidad sobrevenida legal o material, para el desarrollo de las actuaciones que 
constituyen su objeto.

 f)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  El cumplimiento y la resolución del convenio dará lugar a la liquidación de este con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

     De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, si el importe justificado de las actuaciones ejecutadas 
fuera inferior a la financiación aportada por la Consejería, el Arzobispado, deberá reinte-
grar el exceso que corresponda y, en su caso, al abono de los intereses que se consideren 
procedentes.

     Para la exigencia del reintegro se estará también, a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de 
aplicación en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de 
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Seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finali-
zación, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la legislación 
aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, comprometiéndose a tratar 
los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del convenio con 
arreglo a los principios establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que recoge el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (DOUE de 4 de mayo).

En el presente convenio será responsable del tratamiento la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes en los términos establecidos en la normativa señalada y condicionamien-
tos que la misma establece.

Duodécima. Régimen jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto 
en su artículo 6.2; así mismo está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 3.a) de la misma.

De conformidad con la naturaleza del convenio, el mismo estará sujeto a lo dispuesto en el 
Capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Como consecuencia de la naturaleza administrativa señalada, las cuestiones litigiosas se re-
solverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante 
firma electrónica, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.

La Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes,
PD, Resolución de 02/08/2023
(DOE n.º 151, de 7 de agosto),

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

Vicario General del Arzobispado de 
Mérida-Badajoz,

FRANCISCO MAYA MAYA
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ANEXO I: PROYECTO TÉCNICO
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ANEXO II: CARÁTULA DE CERTIFICACIONES DE OBRAS

Designación de las obras:

Fechas de:

 Licitación:

 Comienzo:

 Terminación:

Dirección de obra: Coeficiente de adjudicación:

Fórmula(s) tipo de revisión: N.ºDirección de ejecución:

Empresa adjudicataria

               CONCEPTO                                                                           TOTAL

Presupuesto vigente:

Importe acreditado en certificaciones anteriores

OBRA EJECUTADA EN EL PERIODO

A QUE CORRESPONDE LA CERTIFICACIÓN

TOTAL (a)

Que no se acredita (b)

IM
PO

RT
E 

LI
Q

UI
D

O
 Q

UE
 S

E 
AC

RE
D

IT
A 

EN
 E

ST
A 

CE
RT

IF
IC

AC
IÓ

N

Obra ejecutada y que se acredita en esta certificación

Obra ejecutada con anterioridad

Revisión de precios (Det. Aparte)

Abonos o anticipos a cuenta no revisables (Maquinaria, Det. Aparte)

Abonos o anticipos a cuenta revisables (Instalaciones, equipo y aco-
pios. Det. Aparte)

Deducción (Dot. Aparte)

I.V.A. (21%) S/ -€

Arzobispado de 
Mérida-Badajoz

CERTIFICACIÓN

Mes de                        de 202_
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 TOTAL

EL DIRECTOR de las obras D.                                                       , Arquitecto

CERTIFICO:

1º) Que el importe de las obras ejecutadas en el período a que corresponde esta certificación asciende                                     
a la cantidad de :…………………….EUROS  

2º) Que el importe que se acredita para abono al adjudicatario asciende a la cantidad de:                                        
…………………EUROS

En Badajoz, a fecha de firma electrónica

EL DIRECTOR DE LA OBRA

CONFORME

Badajoz, a fecha de firma digital

EL TÉCNICO

Fdo.:

Vº.Bº.

Badajoz, a fecha de firma digital

Fdo.:
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ANEXO III: MEMORIA FINAL DE ACTUACIONES

Al final de la obra, tras la recepción de la misma, se aportará una memoria final documen-
tando todos los trabajos desarrollados, acompañado por un dosier fotográfico completo, así 
como la planimetría final. En el supuesto de que se hubieran producido modificaciones sobre 
el proyecto original, se incorporará la memoria y planos con la documentación necesaria para 
el conocimiento real de los trabajos ejecutados no previstos inicialmente.

En el informe se adjuntará un resumen de los capítulos de obra con los importes económicos 
acreditados en la certificación final de obra.

El formato de entrega de la Memoria Final se llevará a cabo mediante una copia en papel, 
tamaño A4 y otra en soporte digital en PDF, para su archivo en el expediente.

La documentación anterior deberá estar entregada antes de la finalización del plazo de vigen-
cia del convenio.

• • •
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